
LIMITES DE LA 
FUERZA PÚBLICA 

EN LA 
PERSECUCIÓN 

DEL DELITO 

Inés Margarita Uprimny Yepes 

SERIE TEXTOS DE DIVULGACIÓN 
No. 12 

U •< . Y-1 i , i ¥i ¡ 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 



TABLA DE CONTENIDO 

Pág. 

INTRODUCCIÓN 7 

1. PARTE GENERAL 
LA FUERZA PÚBLICA EN UN ESTADO SOCIAL Y 
DEMOCRÁTICO DE DERECHO 9 
1.1. La persecución del delito y 

la organización funcional de la fuerza pública 9 
1.2. La Policía en un estado social y 

democrático de derecho 11 
1.3. Parámetros básicos de actuación de la 

fuerza pública 12 
1.4. Los servicios de inteligencia 16 
1!5. Principios que debe observar la 

fuerza pública en la persecución del delito 20 

2. DERECHO A LA VIDA Y ALA 
INTEGRIDAD PERSONAL 23 
2.1 Criterios que debe seguir la 

fuerza pública en el uso de la fuerza 
como medio para la persecución del delito 24 

2.2 Empleo de armas de fuego 26 

5 



Inés Margarita Uprimriy Yepes 

3. LA LIBERTAD PERSONAL EN EL ESTADO SOCIAL Y 
DEMOCRÁTICO DE DERECHO 33 
3.1. Generalidades 33 
3.2. La Constitución de 1991: cambios decisivos 34 
3.3. La sentencia C-024/94 de la 

Corte Constitucional: la contrarreforma 35 
3.4. Críticas a la sentencia de la Corte Constitucional 37 
3.5. Casos en los que procede la captura 39 

a. Orden de captura 40 
b. Flagrancia 41 
c. Captura públicamente requerida 45 
d. Detención preventiva gubernativa 45 
e. Competencia temporal de las autoridades 

de policía para imponer penas de arresto 48 
3.6. Derechos del capturado 49 

4. INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO 53 

5. DERECHO DE LIBRE CIRCULACIÓN 59 

6. DERECHO DE REUNIÓN 63 

7. RESPETO AL DERECHO A LA IGUALDAD DE LAS 
PERSONAS ANTE LA LEY. 69 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 73 

BIBLIOGRAFÍA 79 

6 


